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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Proyectos piloto para la prevención del
trabajo infantil, implementados desde la Unidad
de Relaciones Internacionales de la Subsecreta-
ría de Igualdad de Oportunidades, del gobierno
de la provincia de Buenos Aires. Declaración de
interés legislativo. Espinola y Giannettasio.
(2.962-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Familia, Mujer y Minoridad, han considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Espinola y Giannettasio, por el que se declara de
interés legislativo los proyectos pilotos para la pre-
vención del trabajo infantil en la provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 21 de junio de 2001.

Juan C. Passo. – Graciela M. Giannettasio.
– Alfredo N. Atanasof. – Marta S. Milesi.
– Alfredo H. Villalba. – Marta I. Di Leo.
– Marta del Carmen Argul. – Horacio
Colombi. – Guillermo E. Alchouron. –
Omar E. Becerra. – Miguel A. Bonino.
– Adalberto L. Brandoni. – Marcela
A. Bordenave. – Graciela Camaño. –
Alicia A. Castro. – Bárbara I. Espinola.
– Isabel E. Foco. – Gustavo C. Galland.
– María A. González. – Hilda B.
González de Duhalde. – Simón F. G.
Hernández. – Mabel G. Manzotti. –
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Silvia V. Martínez. – Mabel H. Müller.
– Jorge A. Orozco. – Lorenzo A. Pepe.
– Sarah A. Picazo. – Carlos A.
Raimundi. – Margarita R. Stolbizer. –
Rosa E. Tulio. – Saúl E. Ubaldini. –
Arnaldo M. P. Valdovinos. – Ovidio E.
Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo los proyectos piloto para
la prevención del trabajo infantil implementados des-
de la Unidad de Relaciones Internacionales de la
Subsecretaría de Igualdad de Oportunidades, del
gobierno de la provincia de Buenos Aires.

Estos modelos de gestión están centrados en la
erradicación del trabajo infantil rural, en las locali-
dades de Carmen de Patagones, Villarino y San Pe-
dro en la provincia de Buenos Aires.

Bárbara I. Espinola. – Graciela M. Gian-
nettasio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones  de Legislación del Trabajo y de
Familia, Mujer y Minoridad, luego de analizar el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Espinola y Giannettasio, aconsejan su aprobación.

Gustavo C. Galland.


